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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal (Resolución de Contrato) 

RADICACIÓN  110013103019 202300257 00 

 

 En atención al escrito allegado por el apoderado judicial del extremo 

demandado (No 058 exp digital) y en consideración del informe secretarial que 

antecede (No 060 exp digital), se pone en conocimiento de la apoderada judicial 

del extremo actor que las ocho letras de cambio de las cuales se ordenaba la 

devolución al señor NESTOR GELMAN RIOS SALAZAR en sentencia proferida 

por este despacho, se encuentran a su disposición en las oficinas de esta unidad 

judicial para su retiro.  

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 
 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  29/02/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 036 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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